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 1ra parte.  

 

Pretendía:  

 

 

 

 

 Sus ideas principales son: 

 

 2da parte.  

 

 

 

Su objetivo.  

 

 

  

 

Unidad l. Estructura y 

principios de la constitución.  

Desarrollo del congreso 

constituyente.  

Principales sesiones del 

congreso y adopción de los 

artículos 27 y 123 constitucional.  

Estructura general de la 

constitución.  

Venustiano Carranza, 

por decreto expedido en 

septiembre de 1916, 

convoco a la nación a un 

congreso constituyente 

que debería reunirse en 

la propia ciudad de 

Querétaro en 20 de 

noviembre del mismo 

año.  

Conciliar las tendencias 

políticas existentes. 

Después de varios 

debates, el 24 de enero de 

1824 se aprobó el 

documento llamado acta 

constitutiva de la 

federación mexicana, que 

estableció las bases 

fundamentales para la 

constitución federal.  

Tiene por finalidad 

reformar, total o 

parcialmente la 

constitución política de 

1979. 

Los debates de constituyente 

1916-1917 se distinguieron por el 

tipo de persona que implicaron la 

representación social. Personas 

de clase media, como obreros, 

profesionales, particularmente 

abogados.  

Constituyente de 1916-1917 

discutió el articulo 123 const. El 

13 de enero de 1917 se leyó en 

el congreso la exposición de 

motivo. 

El estado tiene derecho de 

intervenir como fuerza 

reguladora en la relación 

obrera-patronal, para asegurar 

al trabajador un mínimo de 

condiciones que le permitan 

llevar una vida digna.  

El derecho de huelga como 

arma del trabajador para 

mejorar sus condiciones  

La constitución de 1917 está 

compuesta por 136 artículos 

divididos en nueve títulos, los 

cuales se encuentran 

subdivididos en capítulos. 

Está conformada por dos 

partes.   

En la dogmática quedaron 

consignadas las garantías 

individuales y se reconocen 

derechos y libertades sociales. 

Establece de manera no 

limitativa los derechos y 

libertades con los que cuenta el 

pueblo mexicano.   

La parte orgánica 

corresponde a la división de 

los poderes de la unión y el 

funcionamiento fundamental 

de las instituciones del 

Estado.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

La constitución 

 Explícitos  

 Además.  

 

 

 

   

 

 Implícitos. 

La supremacía   

 según Kelsen 

 

 

 

 

  

Unidad l 

Supremacía 

constitucional.  

El carácter político de la 

constitución.  

Limites explícitos e 

implícitos.  

La supremacía de la 

constitución es un factor 

muy importante, ya que, 

en base a esta, a la 

constitución política de 

los estados unidos se le 

considera la norma 

suprema del país.  

Representa en el país la 

máxima autoridad, los 

órganos encargados de 

administrar justicia la 

pondrán por encima de 

cualquier otra ley.  

Es la esencia de la ley 

fundamental, es la matriz 

intelectual y el molde formal 

de todo el resto del 

ordenamiento jurídico que le 

queda subordinando.  

La existencia de estos 

límites se ha defendido 

desde posiciones 

iusnaturalistas. También 

pueden proceder, tal como 

sucede con las limitaciones 

a la actuación del poder 

constituyente originario del 

orden jurídico internacional.  

También llamados 

cláusulas de intangibilidad, 

son los que aparecen 

formulados expresamente 

en el texto constitucional.  

Son los que pueden 

deducirse indirectamente de 

la constitución; ya sea como 

consecuencia de los 

fundamentos mismos del 

orden constitucional.  

La constitución es el texto de 

carácter jurídico político, 

fruto del poder constituyente 

que fundamenta todo el 

ordenamiento, situándose 

en el como norma que 

recoge, define y crea los 

poderes constituidos 

limitándolos al servicio de 

las personas.   

Tendrá el carácter de 

norma suprema, de 

manera que prevalecerá 

sobre cualquier otra que 

fuese posterior y 

contraria a ella. 

Es la norma que da 

lógica a todo el 

sistema. El derecho 

común surgirá de ella 

por mecanismos de 

derivación y aplicación.  



 

 

 

 

 

 

 

Concepto art.34 const. 

 

 

 

 

 

 

 

             Requisitos:  

 

Art.30 constitucional                                                                                                                                        leyes norteamericanas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad l 

Nacionalidad.  Ciudadanía.  
La ciudadanía y la doble 

nacionalidad.  

La nacionalidad 

mexicana es la 

condición jurídica que 

reconoce la pertenencia 

de un individuo al 

Estado Mexicano, 

resultando esto en una 

serie de derechos y 

obligaciones políticas y 

sociales. 

A) son mexicanos por 

nacimiento. 

 La nacionalidad 

mexicana se adquiere 

por nacimiento o por 

naturalización.  

B) son mexicanos por 

naturalización.  

Los extranjeros que 

obtengan de la 

secretaria de relaciones 

carta de naturalización.  

Son ciudadanos de la 

Republica los varones y 

mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos 

reúnan los siguientes.  

• Haber cumplido 

18 años. 

• Tener un modo 

honesto de vivir.  

“Dual nationality” en 

Estados Unidos significa 

“que una persona es un 

ciudadano de dos países 

al mismo tiempo, ya que 

cada país tiene sus 

propias leyes de 

ciudadanía.  

Permite y reconoce la 

doble nacionalidad, sin 

necesidad de que 

renuncie a una de ellas. 

Los ciudadanos 

norteamericanos pueden 

adquirir la ciudadanía 

extranjera por medio del 

matrimonio o 

naturalizándose en otro 

país.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 Historia.  

 

 

 

 

 

 

 Elementos del sistema  

 Presidencial.  

 

 

Separación de 

Poderes.  Definición  

 

 

 

 

 

 

 

 

Órganos autónomos 

 

 

 

 

 

Unidad ll. organización política 

de la federación.  

Sistema de gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Federalismo en México.  Características del 

sistema presidencial.  

Es una república 

representativa, 

democrática, federal, y 

laica. Su máxima ley es su 

carta magna, la 

constitución política y de 

acuerdo a ella la soberanía 

y el poder político son 

origen y correspondencia 

del pueblo.  

El ejecutivo(presidente), el 

legislativo (congreso de la 

unión), y el judicial, 

depositados en distintas 

instituciones, cuya cabeza 

es la suprema corte de 

justicia.  

El sistema político mexicanos 

incluye órganos autónomos 

que sirven de contrapeso en 

áreas específicas (fiscalía 

general de la república, 

CNDH, auditoria superior, 

banco de México, INEGI, 

cofece e INAI. 

El federalismo en México, 

constituye uno de los más 

importantes fundamentos 

para el desarrollo de la 

soberanía nacional y, por 

tanto, el medio por el que 

se logra afianzar el Estado 

de derecho y el 

institucionalismo 

mexicanos.  

Es el que permite 

enfrentar las condiciones 

de organización del 

Estado. El federalismo 

permite que partidos 

derrotados a nivel 

nacional adquieran 

responsabilidades 

gubernamentales en los 

niveles inferiores.  

Tipo de régimen político 

característicos de los 

Estados democráticos 

contemporáneos, junto con 

el sistema parlamentario 

El jefe de Estado 

(presidente) es elegido 

popularmente.  

El presidente encabeza o 

dirige de algún modo el 

gobierno que designa.  

El poder ejecutivo es 

unitario y está 

depositado en un 

presidente que es al 

mismo tiempo, jefe de 

Estado y jefe de 

gobierno.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Art.1 const. Poder ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

Art.131 const.  

 El presidente  

 Suspensión de garantías.  

 

 

 

 

 

 

 

 Poder legislativo.  

 

 

 Art.29 constitucional. 

 

 

 

 

Unidad ll 

Facultades extraordinarias 

dadas al ejecutivo para 

legislar en caso de 

suspensión de garantías 

Suspensión de garantías 

de facto y conforme a la 

constitución. 

principios constitucionales 

para la integración y 

renovación de los poderes 

legislativo y ejecutivo.  

En México, las facultades del 

presidente son 

suficientemente amplias como 

para sustentar la adopción de 

medidas comerciales, así como 

para ejercerla con prontitud.  

Permite al ejecutivo crear, 

aumentar, disminuir, suprimir 

y derogar las cuotas de las 

tarifas de exportación e 

importación, expedidas por el 

congreso. 

Determina que las garantías 

individuales no pueden ser 

restringidas ni suspendidas; 

salvo en aquellos casos en 

que la propia norma 

fundamental lo permita.   

Es un mecanismo previsto en 

la constitución, que prevé la 

posibilidad de suspender, por 

un tiempo determinado, y 

bajo ciertas bases y 

lineamientos establecidos en 

la propia carta magna 

algunos de los derechos 

fundamentales protegido por 

esta.  

Las garantías 

constitucionales pueden 

suspenderse en caso de 

invasión, perturbación 

grave de la paz pública u 

otra que ponga a la 

sociedad en peligro o 

conflicto.  

Se deposita en un solo 

individuo al que se le 

denomina presidente de 

los Estados Unidos 

mexicano.  

Dura en su cargo seis 

años, es electo conforme 

a la normatividad 

electoral, por votación 

universal, libre, directa y 

secreta, y no puede 

reelegirse.  

Se deposita en un 

congreso general dividido 

en: cámaras de diputados 

y cámaras de senadores. 

Ambas se eligen por 

votación universal, libre y 

secreta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

pr principio 1 

 

 

 art.41 constitucional 

 

 

 

 Principio. 2 

 

Importancia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad ll 

Elecciones.  Partidos políticos.  Instituto nacional electoral 

Son un proceso 

institucional en el que los 

electores eligen con sus 

votos, entre una 

pluralidad de candidatos 

a quienes ocuparán los 

cargos políticos en una 

democracia 

representativa.  

Deben de ser 

elecciones libres, 

auténticas y periódicas. 

Sufragio universal, 

libre, secreto y directo.  

En sentido funcional, el 

carácter voluntario del voto 

como derecho pasa a un 

segundo plano para 

imponerse su carácter de 

compromiso, de deber 

ciudadano.  

Son asociaciones de interés 

público que se conducen de 

acuerdo con ciertos principios 

e ideas con dos objetivos 

fundamentales.  

Canalizar y transmitir los 

interés y demandas de la 

población para que sean 

consideradas en la toma de 

decisión gubernamental.  

Posibilitar la participación 

de la población en el 

proceso político por 

medio de las elecciones 

de los representantes 

populares que ejercen el 

poder político.  

Es un organismo público 

autónomo encargado de 

organizar las elecciones 

federales, es decir, la elección 

del presidente de la 

república, diputados y 

senadores que integran el 

congreso de la unión.  

El pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los poderes de 

la unión, en los casos de las 

competencias de estos y por 

lo de los Estados y la ciudad 

de México.  

La ley determinara las 

formas y modalidades que 

correspondan, para 

observar el principio de 

paridad de género en los 

nombramientos de las 

personas titulares de las 

secretarias del despacho 

del poder ejecutivo federal. 


